LINEAMIENTOS GENERALES DE 

OPERACIÓN
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación tienen por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

	I.-

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.- 

XI.- 

XII.-

XIII.-

XIV.-
	Comité.- El Comité Técnico de Estadística y de Información Geográfica para el Desarrollo Rural Sustentable;

OPPP.- La Oficina de Políticas Públicas de la Presidencia de la República;

SAGARPA.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

SIAP.- El Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera, de la SAGARPA;

INEGI.- El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, organismo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP);

SRA.- La Secretaría de la Reforma Agraria;

SEDESOL.- La Secretaría de Desarrollo Social;

SE.- La Secretaría de Economía;

SEMARNAT.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

SEP.- Secretaría de Educación Pública;

SS.- Secretaría de Salud;

SCT.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

BANXICO.- El Banco de México, y

SNIDRUS.- Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable.


ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
CAPÍTULO II

DE SU OBJETO Y FUNCIONES

ARTÍCULO CUARTO.- El SNIDRUS tiene por objeto constituirse en el mecanismo de participación, consulta y colaboración de las dependencias y entidades de la administración pública federal y demás actores involucrados en los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica relacionados con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, para opinar sobre las prioridades de los diversos programas y proyectos en la materia, así como para coordinar las actividades interinstitucionales encaminadas a mejorar la calidad de los procedimientos y normas para la captación, procesamiento y difusión de la información, que atienda los requerimientos de los usuarios y consolide el SNIDRUS, tanto en su ámbito estadístico como en el geográfico.

ARTÍCULO QUINTO.- Para el cumplimiento de su objeto, y de conformidad con las políticas que en la materia dicte la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, el SNIDRUS tendrá las siguientes funciones:

	I.-

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-


	Elaborar diagnósticos sobre los procesos de generación de información estadística y geográfica de las dependencias y entidades relacionadas con el Sector Agroalimentario y Pesquero, así como con el Desarrollo Rural Sustentable y, en su caso, proceder a la reformulación de los programas y proyectos respectivos;

Elaborar los programas y proyectos de información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero, así como para el Desarrollo Rural Sustentable y vigilar su ejecución;

Definir, transmitir y difundir las normas y lineamientos, medios y procedimientos para la organización y ejecución de las actividades de captación, procesamiento y difusión de la información estadística y geográfica relacionada con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable;

Constituir el conducto para vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones de carácter general que se expidan para captar, procesar y difundir la información estadística y geográfica que se produzca en el Sector Agroalimentario y Pesquero, así como para el Desarrollo Rural Sustentable;

Establecer y dar a conocer la política de difusión de la información y de fomento de la cultura estadística;

Definir criterios generales y mecanismos de coordinación, a fin de que las unidades generadoras de información estadística y geográfica de la administración pública federal relacionadas con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, en su carácter de unidades ejecutoras, resulten efectiva y permanentemente vinculadas al SNIDRUS;

Definir los mecanismos de coordinación que permitan transmitir las políticas, lineamientos y normas generales que, en congruencia con lo establecido a nivel nacional por la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable y el propio SNIDRUS, aseguren la debida integración y funcionamiento de los Sistemas Regionales, Estatales y Especiales relacionados con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, promoviendo que las dependencias y entidades que lo conforman, instruyan a sus respectivas representaciones locales para que participen en dichas instancias;

Proporcionar la asistencia técnica que se requiera con el fin de garantizar, por parte de las unidades generadoras de información del desarrollo rural sustentable, la adecuada aplicación de la normatividad establecida por la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, así como incluir información oportuna sobre montos y mecanismos de financiamiento;
Promover la participación de instituciones y organismos especializados en materia de información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable de carácter nacional e internacional, a fin de que participen en el co-financiamiento de programas y proyectos, así como en el desarrollo y consolidación del SNIDRUS;
Integrar y difundir información de mercados regionales, nacionales e internacionales relativos a la demanda y la oferta, inventarios existentes, así como las cotizaciones de precios por conducto y calidad;

Elaborar programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados físicos y futuros para los productos, y

Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto.



	
	


CAPÍTULO III

DE SU INTEGRACIÓN Y ESTRUCTURA

ARTÍCULO SEXTO.- Para el cumplimiento de su objeto y funciones, el SNIDRUS contará con la siguiente estructura:

Nivel Ejecutivo:

I. Presidente.- Jefe de la OPPP;

II. Secretario Técnico de Normas.- Presidente del INEGI;

III. Secretario Ejecutivo.- Secretario de la SAGARPA, y
IV. Vocales.- Titulares de SEDESOL, SRA, SE, SEMARNAT, SEP, SS, SCT y BANXICO.

El Sistema podrá invitar a participar en las sesiones de manera permanente o transitoria, con voz pero sin voto, a representantes de otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales, así como a las organizaciones de los sectores social y privado, cuyas actividades se vinculen con los objetivos dentro del mismo.
Nivel Operativo: Grupo de Trabajo Interinstitucional

I. Presidente.- Representante(s) del Jefe de la OPPP;

II. Secretario Técnico de Normas.- Representante(s) del Presidente del INEGI;

III. Secretario Ejecutivo.- Representante(s) del Secretario de la SAGARPA, y

IV. Vocales.- Representante(s) de los Titulares de SEDESOL, SRA, SE, SEMARNAT, SEP, SS, SCT y BANXICO.

El Grupo de Trabajo podrá invitar a participar en las sesiones de manera permanente o transitoria, con voz pero sin voto, a representantes de otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales, así como a las organizaciones de los sectores social y privado, cuyas actividades se vinculen con los objetivos del SNIDRUS.

Los integrantes de los Niveles Ejecutivo y Operativo del SNIDRUS, eventualmente, podrán ser sustituidos por un suplente. Los titulares propietarios de los citados niveles tendrán voz y voto, al igual que los suplentes que ocasionalmente los sustituyan. Los cargos que se desempeñen en el SNIDRUS serán honoríficos.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El SNIDRUS, aprovechará las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del sector público, y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su Reglamento Interior, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.

CAPÍTULO IV

FUNCIONES DE LOS NIVELES EJECUTIVO Y OPERATIVO

ARTÍCULO OCTAVO.- El Nivel Ejecutivo del Sistema tendrá las siguientes funciones:

	I.-

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-


	Proponer a la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable las modificaciones a los Lineamientos Generales de Operación del SNIDRUS para su mejor funcionamiento, así como exponer las políticas necesarias para este mismo fin y mecanismos de coordinación para consolidar el SNIDRUS con los Comités Regionales, Estatales y Especiales así como las unidades generadoras de información estadística y geográfica en relación con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable;
Analizar y, en su caso, aprobar el programa de actividades de corto, mediano y largo plazo y proyectos específicos del Grupo de Trabajo del Nivel Operativo, así como sus informes de actividades;

Recibir la información de los diagnósticos sobre los procesos de generación de información estadística y geográfica de las dependencias y entidades relacionadas con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, presentados por el Nivel Operativo;

Aprobar los procedimientos generales para la organización y ejecución de las actividades de captación, procesamiento y difusión de la información estadística y geográfica relacionada con el Sector Agroalimentario y Pesquero, así como con el Desarrollo Rural Sustentable;

Aprobar la ejecución y los resultados de la evaluación de programas y proyectos de información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero y para el Desarrollo Rural Sustentable, propuestos por el Nivel Operativo, y
Las demás que se requieran para el cumplimiento del objetivo y desarrollo de las funciones del SNIDRUS.


ARTÍCULO NOVENO.- El Nivel Operativo del SNIDRUS tendrá las siguientes funciones:

	I.-

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-


	Proponer las adecuaciones a los Lineamientos Generales de Operación requeridas para su mejor funcionamiento, y someterlos a la aprobación del Nivel Ejecutivo;

Formular el programa de actividades de corto, mediano y largo plazo, así como los proyectos específicos del Grupo de Trabajo y someterlos a la aprobación del Nivel Ejecutivo;

Establecer los grupos especiales de trabajo que se requieran para el desarrollo de las actividades del Nivel Operativo e informar, en su oportunidad, al Nivel Ejecutivo;

Formular los procedimientos para la organización y ejecución de las actividades de captación, procesamiento y difusión de la información estadística y geográfica relacionada con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, y someterlos a la aprobación del Nivel Ejecutivo;

Promover la ejecución del programa de trabajo y proyectos específicos en la materia, llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los mismos e informar sobre los avances y resultados al Nivel Ejecutivo;

Llevar el seguimiento y evaluación del SNIDRUS, de los Comités Regionales, Estatales y Especiales relacionados con el Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, así como de las unidades generadoras de información estadística y geográfica en la materia y proponer, para su mejor operación, las medidas pertinentes al Nivel Ejecutivo;

Rendir informes de actividades al Nivel Ejecutivo del SNIDRUS con la periodicidad que se establezca;

Promover, en las dependencias y entidades del Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, la instalación de unidades de información estadística y geográfica, cuando ello se considere necesario para el mejor funcionamiento del SNIDRUS, y

Las demás que le confiera el Nivel Ejecutivo del SNIDRUS.

	
	


CAPÍTULO V

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS INTEGRANTES DEL NIVEL EJECUTIVO

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Presidente del SNIDRUS tendrá las siguientes funciones:

I. Representar al SNIDRUS;

II. Presidir, dirigir y moderar las sesiones del SNIDRUS;

III. Convocar a los integrantes del SNIDRUS y fijar la fecha para la realización de las sesiones;

IV. Suscribir los acuerdos tomados en el seno del SNIDRUS;

V. Emitir voto de calidad en caso de empate;

VI. Proponer la normatividad necesaria para la mejor operación del SNIDRUS, así como las reformas procedentes para tal efecto;
VII. Proponer lineamientos generales para la definición de políticas, programas y estrategias en materia de información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero y para el Desarrollo Rural Sustentable, de conformidad con las políticas dictadas por la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, que orienten la planeación coordinada de las actividades inherentes al SNIDRUS;
VIII. Difundir por medios electrónicos y publicaciones idóneas información en el nivel nacional, estatal, municipal, regional y de distritos de desarrollo rural, apoyándose en la infraestructura institucional, y

IX. Difundir el padrón único de organizaciones y sujetos beneficiarios del sector rural, mediante la clave única de Registro Poblacional C.U.R.P., y en su caso, para las personas morales, con la clave del Registro Federal de Contribuyentes.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Secretario Ejecutivo del SNIDRUS tendrá las siguientes funciones:

I. Integrar la agenda de trabajo del SNIDRUS;

II. Apoyar al Presidente del SNIDRUS en la preparación y organización de las sesiones;

III. Adoptar las medidas pertinentes a fin de controlar la asistencia y levantar las actas y registros correspondientes a las sesiones, así como ejecutar o promover la ejecución de los acuerdos tomados por el SNIDRUS y darles seguimiento;

IV. Informar al Presidente del SNIDRUS de la existencia del quórum requerido para llevar a cabo las sesiones, verificando en todos los casos, que se encuentren presentes, por lo menos, la mitad más uno de los integrantes convocados a las sesiones del SNIDRUS;

V. Coordinar la elaboración e integración de los informes de actividades del SNIDRUS, y

VI. Las demás que le sean conferidas por el SNIDRUS.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Secretario Técnico de Normas tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar la promoción y vigilancia en la aplicación de normas y disposiciones de carácter general que se expidan para captar, procesar y difundir la información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable;
II. Analizar y, en su caso, aprobar las propuestas para el mejoramiento del marco conceptual del SNIDRUS;

III. Aprobar los resultados de la evaluación de los métodos y procedimientos que apliquen las unidades generadoras de información Agroalimentaria y Pesquera y el Desarrollo Rural Sustentable, así como los ajustes que se propongan para contribuir al mejoramiento de la información;

IV. Coordinar las acciones relacionadas con la asesoría técnica requerida para asegurar el mejor desempeño de las funciones del Nivel Operativo y contribuir a la consolidación del SNIDRUS;

V. Presentar al Secretario Ejecutivo del SNIDRUS propuestas para la elaboración de proyectos específicos y los calendarios para su desarrollo;

VI. Verificar que se guarde la debida congruencia en la ejecución de los programas y proyectos en la materia, así como entre éstos y la normatividad aprobada por el SNIDRUS;

VII. Coordinar los estudios necesarios en materia de información estadística y geográfica para la aplicación o adecuación, en proyectos particulares de la normatividad general establecida;

VIII. Analizar y, en su caso, someter a consideración del SNIDRUS las propuestas formuladas por el Nivel Operativo para la integración de grupos especiales de trabajo;

IX. Convocar a los integrantes del Nivel Operativo, cuando se considere necesario;

X. Analizar y, en su caso, aprobar los métodos de evaluación de resultados de proyectos y estudios del SNIDRUS, y

XI. Las demás que le encomiende el SNIDRUS.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los Vocales tendrán las siguientes funciones:

I. Promover e impulsar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los trabajos, funciones, comisiones y encargos que el SNIDRUS les asigne;

II. Participar en las reuniones de los integrantes del Nivel Operativo, cuando el SNIDRUS lo considere necesario;

III. Aportar los elementos necesarios, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos y desarrollo de las funciones del SNIDRUS, así como para el mejoramiento y consolidación del mismo;

IV. Coordinar la ejecución y evaluación de los programas o proyectos relacionados con la información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, en el ámbito de su respectiva competencia, así como orientar la elaboración de documentos que se requieran para las reuniones que se convoquen, y

V. Las demás que le sean expresamente asignadas por el SNIDRUS.

CAPÍTULO VI

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS INTEGRANTES DEL NIVEL OPERATIVO (GRUPO DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL)

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Presidente del Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones:

I. Representar al Grupo de Trabajo;

II. Presidir, dirigir y moderar las reuniones del Grupo de Trabajo;

III. Convocar a los integrantes del Grupo de Trabajo y fijar la fecha para la realización de las reuniones;

IV. Suscribir los acuerdos tomados en el seno del Grupo de Trabajo;

V. Emitir voto de calidad en caso de empate, y

VI. Proponer las políticas necesarias para la mejor operación del Grupo de Trabajo, así como las reformas procedentes para tal efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El Secretario Ejecutivo del Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones:

I. Integrar la agenda de trabajo del Grupo de Trabajo;

II. Apoyar al Presidente del Grupo de Trabajo en la preparación y organización de las reuniones;

III. Tomar las providencias necesarias para el control de asistencia y levantar las actas y registros correspondientes a las reuniones, así como llevar el seguimiento de los acuerdos tomados por el Grupo de Trabajo;

IV. Informar al Presidente del Grupo de Trabajo de la existencia del quórum requerido para llevar a cabo las reuniones, verificando en todos los casos, que se encuentren presentes, por lo menos, la mitad más uno de los integrantes convocados a las reuniones del Grupo de Trabajo;

V. Coordinar la elaboración e integración de los informes de actividades del Grupo de Trabajo, y

VI. Las demás que le sean conferidas por el Grupo de Trabajo.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El Secretario Técnico de Normas del Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones:

I. Promover y vigilar la aplicación de normas y disposiciones de carácter general que se expidan para captar, procesar y difundir la información estadística y geográfica del Sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable;
II. Generar propuestas para contribuir a la definición y mejoramiento del marco conceptual del SNIDRUS;

III. Llevar a cabo la revisión de los métodos y procedimientos que apliquen las unidades generadoras para la producción de información Agroalimentaria y Pesquera y el Desarrollo Rural Sustentable, proponer los ajustes que contribuyan a mejorar la calidad de la misma y presentar los resultados al Secretario Técnico de Normas del Nivel Ejecutivo;

IV. Asesorar al Grupo de Trabajo para el mejor desempeño de sus funciones, para la realización de los objetivos del SNIDRUS;

V. Presentar, en coordinación con el Secretario Ejecutivo y a partir de los acuerdos con las instituciones participantes en el Grupo de Trabajo, propuestas para la elaboración de proyectos específicos y calendarios para su desarrollo;

VI. Llevar a cabo las acciones conducentes para asegurar la congruencia entre los programas y proyectos que se ejecuten;

VII. Desarrollar los estudios específicos que se requieran para la aplicación o adecuación de la normatividad general en materia de información estadística y geográfica y el Desarrollo Rural Sustentable para proyectos particulares;

VIII. Proponer la conformación de grupos especiales de trabajo cuando los proyectos a desarrollar así lo requieran;

IX. Convocar, cuando ello se considere pertinente, a instituciones académicas con el fin de que participen en proyectos específicos que el SNIDRUS establezca;

X. Proponer los métodos de evaluación de resultados de los proyectos que apruebe el SNIDRUS, así como de los estudios que desarrollen los Comités Estatales de Información Estadística y Geográfica del sector Agroalimentario y Pesquero y el Desarrollo Rural Sustentable, y

XI. Las demás que le encomiende el Grupo de Trabajo.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los Vocales del Grupo de Trabajo tendrán las siguientes funciones:

I. Llevar a cabo o, en su caso, coordinar, en el ámbito de su competencia, las acciones para el cumplimiento de los trabajos, funciones, comisiones y encargos que el Grupo de Trabajo les asigne;

II. Asistir a las reuniones de los integrantes del Nivel Operativo;

III. Aportar los elementos necesarios, en el ámbito de su competencia, para la realización de los programas y proyectos derivados de los acuerdos del Grupo de Trabajo, así como elaborar los documentos que se requieran para las reuniones que se convoquen, y
IV. Las demás que le sean expresamente asignadas por el Grupo de Trabajo.

CAPÍTULO VII

DE LAS SESIONES Y REUNIONES

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- El Nivel Ejecutivo del SNIDRUS sesionará de acuerdo con la siguiente mecánica:

	I.-

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-


	En forma ordinaria, podrá sesionar cuatro veces al año y con carácter extraordinario ya sea por instrucciones del Presidente, cuando lo solicite alguno de sus integrantes o cuando las circunstancias así lo ameriten;

Las sesiones darán inicio cuando se cuente con el quórum establecido, en cuyo caso se dará lectura a la orden del día;

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes y en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad;

De todas las sesiones del SNIDRUS se levantará acta que tendrá un número progresivo y en la que constará el carácter de su realización, fecha de celebración, lista de asistencia, narración sucinta del desahogo del orden del día, así como los acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser identificados con número consecutivo, número de acta y año a que corresponda. Las actas podrán acompañarse de los anexos relacionados con los asuntos tratados en las sesiones. Las actas deberán ser firmadas por quien haya presidido la sesión, el Secretario Ejecutivo y el Secretario Técnico de Normas;

Las convocatorias para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias se harán por escrito, a través del Secretario Ejecutivo del SNIDRUS con, por lo menos, cinco días hábiles de anticipación, y
Cuando la situación lo amerite, el Nivel Ejecutivo del SNIDRUS podrá suscribir actas que contengan acuerdos concretos para el desarrollo de las actividades propias del SNIDRUS, sin que tenga que sesionar.

Para este efecto, a través del Presidente del Grupo de Trabajo Operativo, se hará llegar a cada titular una carpeta ejecutiva con los asuntos planteados y acuerdos requeridos, quienes en un plazo de cinco días hábiles, a través de su representante en el Grupo de Trabajo Operativo, fijarán su posición por escrito sobre cada asunto y acuerdo planteado.

Una vez transcurrido dicho plazo, se elaborará un acta que se denominará “Acta en Libros”, que contendrá en forma breve los asuntos tratados, la posición de cada integrante y los acuerdos tomados con número consecutivo, misma que se hará llegar a cada representante del Nivel Ejecutivo en el Grupo de Trabajo Operativo, a través del Secretario Ejecutivo del Grupo de Trabajo Operativo, dentro de los tres días hábiles siguientes a los cinco señalados en el párrafo que antecede.

El Nivel Ejecutivo, por medio de sus representantes en el Grupo de Trabajo Operativo, emitirán por escrito, dentro de los tres días siguientes su opinión sobre la propuesta de acta.

Una Vez transcurrido el término antes señalado, se elaborará el acta definitiva, rubricada en todas sus hojas por el Presidente, Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico de Normas del Grupo de Trabajo Operativo, por medio del primero de ellos, se presentará para firma del Presidente, Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico de Normas, del Nivel Ejecutivo.


ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El Nivel Operativo (Grupo de Trabajo) del SNIDRUS se reunirá con el procedimiento siguiente:

	I.-

II.-

III.-

IV.-

V.-
	En forma ordinaria, cuando menos, una vez al mes y extraordinaria en los siguientes casos: cuando el Presidente del Grupo de Trabajo lo determine, a solicitud de cualquiera de sus integrantes o cuando lo ameriten los trabajos a desarrollar;

Las reuniones del Grupo de Trabajo se llevarán a cabo con la mitad más uno de sus integrantes y de acuerdo con la orden del día aprobada;

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad;

De todas las sesiones del Grupo de Trabajo se levantará acta que tendrá un número progresivo y en la que constará el carácter de su realización, fecha de celebración, lista de asistencia, narración sucinta del desahogo del orden del día, así como los acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser identificados con número consecutivo, número de acta y año a que corresponda. Las actas podrán acompañarse de los anexos relacionados con los asuntos tratados en las sesiones. Las actas deberán ser firmadas por quien haya presidido la sesión, el Secretario Ejecutivo y el Secretario Técnico de Normas, y

Las convocatorias para la celebración de las reuniones ordinarias se harán por escrito a través del Secretario Ejecutivo del Grupo de Trabajo. Para las reuniones ordinarias, por lo menos, con cinco días naturales de anticipación y con dos días, para las extraordinarias.




TRANSITORIO

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

México, Distrito Federal, a los____días del mes de _______ de dos mil tres.

